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Las disposiciones de la* Autoridades, excepto la» que Parcic* b e sPSCRicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
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Varíe 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

S S . MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Sernia. Sra. Princesa de Asturias y 
6 S . AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña 3Iaría de la Paz y Doña María 
.Eulalia. 

.Uuulamieiilos. 

I l u s t r a d o 

El dia 11 de Junio próximo, de once a 
doce de su mañana, tendrá efecto en la 
sala consistorial de esta villa él arrien
do .en pública subasta de los derechos 
señalados á los artículos de consumos 
del vino, viuagre, aguardiente, aceite y 
carnes con la exclusiva cu la venta al 
por meuor; los derechos del tocino y 
manteca fresca y salada, jabón, escabe
ches, cabritos, corderos y cochinillos con 
venta libre; derechos sobre puestos de 
mercados y ferias y derechos de mata
dero para el año económico de 1882 á 83, 
sin perjuicio dolo que acuerde la Supe
rioridad, de quien se tiene solicitada la 
autorización correspondiente; todo bajo 
los precios, tipos y condiciones acordadas, 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Buitrago 23 de Mayo de 1882.=El 
Alcalde, Mateo Rivera. " 

i oí m e n t i r V i e j o . 
Extracto rje los acuerdos tomados por la 

corporación en aus sesiones celebradas 
durante el mes de Marzo último. 

Sesión ordinaria del dia 3. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

sesión ordinaria celebrada el dia 28 de 
Febrero. 

Manifestando el Sr. Presidente a l a 
Coqjoracion r asociados asistentes, que 
según la convocatoria, la presente sesión 
tenia pqr objeto resolver con respecto 6 la 
categoría en que ha sido colocada esta 
población, y per consiguiente del cupo 
señalado por consumos para el segundo 
semestre del corriente año económico, 
inserto en el BOLETÍN OPICIAL, núm. 41. 
se acordó por unanimidad la conformidad 
con el cupo déla? 14 822 pesetas 50 cénti
mo* señalado a esta villa para referido 
segundo semestre, medíante á guardar 

analogía con los señalados también á 
otras poblaciones de su clase. 

Sesión ordinaria del dia 12. 
Aprobar el acta de la sesión tenida el 

dia 3 del actual. 
Que se expidan las certificaciones que 

con referencia al arnillaramiento de la 
riqueza pública de esta población solici
tan Ramón Ribas, Leandro Marivela, 
Reina y otros, Antonio Rien y Rafael 
Aparicio. 

Acceder á la solicitud de Ramón 
Hernán pidiendo que su hijo Mariano sea 
admitido en la escuela correspondiente 
en concepto de pobre. 

Quedar enterada la Corporación déla 
Real orden de27 de Febrero último, inser
ta en la 0.a et>, núm 61. correspondiente 
al dia 2 del actual, llamaudo al servicio 
de las armas 70.000 hombres del sorteo 
del presente año. 

Aprobar los padrones formados refe
rentes al impuesto equivalente á los de 
la sal, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la ley de 31 de Diciembre y regla
mento de la misma fecha, referentes al 
segundo semestre del corieute año econó
mico, y que se expongan al público por 
término de 10 días setrun previene el 
artículo 10 y 11 de citado reglamento. 

Que la cuenta municipal presentada á 
la dcliOeracion y resolución de la Corpo
ración, relativa al pr -supura >'!<• l^Si i -81 , 
que ha sido censurada por el Sr. Regidor 
M'ndico, pase a iuforme de la Comisión de 
Hacienda del Ayuntamieutu á fia de que 
emita su dictamen. 

Que en vista de la comunicación diri
gida al Sr. Alcalde por Hipol.to Avelci-
ras, rematante de los d i c h o s do 
coi.sumos por el ramo de aguardiente, 
pidiendo se proceda por la vía de apremio 
contra Mauricio Martin, Administrador 
que fué de dichos derechos en el año 
anterior, para obligarle al pago de los 
correspondientes a las existencias que 
resultaron en 1." de Julio último, puesto 
que á su nombre figuran los cargareme* 
por ingresos hechos en Depositaría por 
tal concepto, y que se instruya el opor
tuno expediente. 

Nombrar como comisionado del Ayun
tamiento para la entrega en caja de los 
quintos correspondientes al reemplazo 
del año actual al Concejal D. Gabriel 
Gutiérrez, auxiliado por el Secretario de 
la Corporación y de un alguacil. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en sus 
sesiones celebradas el mes de Febrero 
último, y que se remita al Excmo. señor 
Gobernador civil déla provincia, según 
previene el art; 109 de la ley municipal 
vigente. 

Que publicado en el BOLETA* OFICLVL 
de 9 del actual el resultado dolsurt.-» 
de décimas para el reemplazo del 
corriente año, así como el cupo de solda
dos que ha correspondido á cada pueblo, 
y en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 113 dé la ley de 8 de Enero, se 

publique dicho resultado para conoci
miento de los interesados. 

Satisfacer á Vicente García con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupues
to municipal, 4 pesetas 21 céntimos por 
importe de muuicioncs facilitadas á la 
Guardia municipal de campo de esta vi
lla el dia 8 del corriente para auxiliar á 
la Guardia civil en la batida dispuesta 
por esta con motivo de la aparición de 
una partida de criminales, según, cuenta 
presentada. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular inserta en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, núm. 59, correspondiente al 
dia 10 del actual, procedente de la Exce
lentísima Comisión provincial, dictando 
reglas para la entrega cu caja de los 
quintos correspondientes al reemplazo 
del corriente año. 

Sesión ordinaria del dia 2G. 

precisamente en oro ó plata, y á la segu
ridad de las demás obligaciones que 
contraigan, prestarán la oportuna fianza 
en cantidad igual á la del encabeza
miento. 

Y por último, que la invitación se haga 
por edictos y pregones en la fornit 
acostumbrada, apercibiendo á los gremios 
de qu.? pasado el término fijado sin reali
zarlo se procederá al arriendo do los dere
chos. 

Proceder á la formación del censo 
electoral cou arreglo á las listas electora
les formadas para la elección de Ayunta
mientos y Diputados provinciales, me
diante áque dentro del término legal no 
se ha interpuesto ninguna reclamación, 
publicando*.' las listas definitivas y 
procediéndosc á la entrega de cédulas 
talonarias á los electores en los periodos 
legales, y acordáudosc por último que 
subsistí la división del término muuiei-

Aprobar el acta de la sesión ordinaria 
tenida el dia 12 del actual. 

Fijar definitivamente la cuenta mu
nicipal, correspondiente al ejercicio do 
li>80 a 8Í f en los mismos términos que 
proponen el Procurador Síndico y Comi
sión de Hacienda de la Corporación en 
sus respectivos dictámenes, acordándose 
que en cumplimiento de lo que dispoue 
la ley municipal vigente, la referida 
cuenta y documentos se expongan al pú
blico por término de 15 días en la fce-
cretaría del Ayuntamiento á fin de que 
cualquier vecino pueda examinarlos y 
formular por escrito s,n9 observaciones, 
las que después se comunicarán á la 
Junta municipal y resolverá lo demás 
pertinente. 

Que para cubrir el encabezamiento 
general de consumos correspondiente al 
próximo año económico de 1882-83, se 
invite á los gremios por término de 10 
dias para que si los conviniese cele
brar encabezamientos parciales ó gre
miales, coueurmu respectivamente por 
medio de comisionados á entouderse 
con la Corporación municipal y for
malizar el oportuno contrato: advirtién
doles para que sus proposiciones sean 
admitidas, que ú más de llenar los requi
sitos legales, deberán cubrir sus respec
tivos presupuestos, consistentes en la cuo
ta del Tesoro, 3 por 100 de cobranza y 
7'> por 100 de recargo municipal, pero á 
coudiciou de que si se alterase la tarifa ó 
recargos, los encabezamientos sufrirán 
las consecuencias de la variación. 

Que las especies forasteras están 
comprendidas en el encabezamiento, y de 
consiguiente podrán exigirse los derechos 
cuando sean destinadas al consumo inme 
diato. por la cantidad de tarifa y recargo 
de 70 por 100. 

Que los comisionados que deben 
representar á cada uno de los gremios 
para entenderse con el Ayuntamiento Be 
obligarán á satisfacer por sí y solida
riamente el importe del respectivo encabe
zamiento por trimestres anticipados. 

Que para g—«tizar el pago, que será 

pal que viene rigiendo 
Acceder á la solicitud de D. Luis 

Gutiérrez y Gómez, de esta vecindad, 
pidiendo autorización para poner hitos 
o cotos de piedra en el terreno que quede 
sin edificar por ahora con motivo del 
derribo de un pajar ó cochera que de su 
propiedad se halla contiguo á la casa en 
que habita, á fin de hacer desaparecer el 
rincón que fórmala m i r a d a de. aquella 
para d a r más uniformidad ásu citada casa 
y mejor vista á la calle pública, reserván
dole el derecho de propiedad que le asiste 
para que en todo tiempo pueda acreditar
lo, sin que en ninguua época se íe prive 
de cerrar tí edificar en la forma que crea 
más conveniente todo el terreno que que
da cu beneficio de la calle. 

Acceder asimismo á las solicitudes 
dé Inés Martin y Juliana Berrocal Pifar-
.la pidiendo ser incluidas en la lista de 
pobres para la asistencia facultativa y 
medicinas gratis. 

Acceder igualmente á las solicitudes 
de Juliana Cano, Isidoro Chivato Mate-
llano, Víctor Paredes Largo y Manuel 
del Álamo pidiendo que sos respectivo? 
hijos Olalla López Cauo, Hilario Chivato 
López. Santos Paredes Ramón y Manuel 
del Álamo Próvida sean admitidos en las 
escuelas correspondientes en concepto de 
pobres. 

Que se expida á la viuda de Carlos 
Aleas la certificación que pretende cou 
referencia á lo que resulte del arnillara
miento de la riqueza pública de este dis
trito municipal 

Que se satisfaga de los fondos munici
pales y con cargo al capítulo correspon
diente al Comisionado nombrado por la 
Corporación D. Gabriel Gutiérrez para 
la conducción v entrega en la caja de 
esta provincia de los soldados v reclutas 
disponibles correspondientes â  reempla
zo del año actual, la dieta de 7 pesetas 
50 céntimos por cada un dia de los in
v e r t i d o s en dicha Comisión; igual canti
dad al Secretario de este Ayuntamiento 
como auxiliar á la mencionada comisión 
y ó pesetas al alguacil Aquilino Bravo. 

http://Ad.ninWir.v-i


2 .$88J *;b oflA Miércoles 31 da Mayo de 
.«ü¿s>$ 

que también ha acompañado á repetida 
comisión. 

Que en vista de que el actual Sr. Al
calde Presidente interino de la Corpora
ción viene desempeñado el cargo de De
positario de los fondos pertenecientes á 
Ja Panadería municipal, y de la incom
patibilidad que resulta para autorizar 
los documentos de p? go de sueldos y de
más conceptos, lo naga el señor primer 
Teniente Alcalde interino D. Antonio 
Arranz, ínterin desaparece mencionada 
incen |atibilidad. 

Cu\o extracto fue' aprobado por la 
Corporación en sesión ordinaria celebia-
da en el dia de ayer. 

Colmenar Viejo 25 Abril de 1882.= 
El Alcalde, EduardoGonzahz Serrano. = 
El Secretario, Valentín Monge. 

Extracto de los arucrHrs trirndos por el 
Ajutití n'icnto en sus s-csi< nos celebradas 
durantr el mes de Abiil ultimo. 

Sesión ordinaria del dia 2. 
Se aprcl ó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Que se hiciera el ingreso de la peseta 

y 50 céntimos reclamado por la Inter
vención ce Hacienda cerro prcredente 
del reparo puesto por la Dirección gene-
jal de la Deuda pública á la cuenta de 
caudalesrendida poraqucllasofieinas. r«-s-

Secti\a al mes de Agesto de 1871, y que 
ebe reintegrar la Bencf concia de esta 

villa cerno abonada de más en intereses 
de la inserí] non núm. 31 '¿'¿4 al verificar 
eu entrega en el citado n.es de Agosto y 
que no se dedujo ror el 5 por 100 corres
pondiente al Tesoro. 

Exjedir á Matea Pinilla Mamola la 
certif cr.cion solicitada con referencia á su 
partida de amillaramiento. 

Socorrer con 50 cuntimos de peseta á 
cada uno de les preses que existan en la 
cárcel de este partido el dia 5 del corrien
te al verificarse la visita general y con 
motivo de la Semana Santa. 

Convocar á les labradores para el dia 
9 del actual, y hora de las tros de su tar
do, á fin de tomar acuerdo con respecto á 
la autorización que pretende I). Bartolomé 
Gayo y Santos rara proseguir el exce
diente referente á la excereion de la ven
ta en concepto de boyal oe la dehesa de 
Propios de esta villa denominada Aa-
talvllor, con motivo de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 8 de Fe
brero último. 

Sesión ordinaria dtl dia 9. 
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Nombrar como Comisionado al Con

cejal D. Gabriel Gutiérrez con motivo de 
la revisión de excepciones ante la Exce
lentísima Comisión proum-ial alegadas 
por los mozos correspondientes á los tres 
reemplazos anteriores, y de los inciden
tes que quedaren pendientes de resolu
ción con relación á la entrega en caja de 
soldados referentes al del año actual. 

Aprobar la distribución de las 28 pe
setas entre los presos existentes en la cár
cel de este partido el dia 5 del corrien
te, según lo acordado por la Corporación 
en sesión del 2. 

Admitir en la escuela correspondiente 
como pobre al niño Hilario Rico. 

Sesión ordinaria del dia 16. 
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Que las 895 pesetas 63 céntimos quo 

importa la quinta parte correspondiente 
á este Ayuntamiento como procedente 
de las obras ejecutadas durante el mes de 
Enero último en el camino desde esta 
villa á Manzanares de la Sierra, sean in
cluidas en el presupuesto ordinario que 
ha de formarse para el próximo ejercicio 
de 1882 á 1883. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular del Excrno. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, fecha 4 del actual, 
referente á la revisión del presupuesto or
dinario del corriente ejercicio para los 
efectos del segundo semestre. 

Proceder á la formación del padrón de 
Jas personas llamadas á proveerte de cé

dula personal en el próximo año econó
mico. 

Nombrar como Comisionado para en
tregar en la Administración de Prcy ¡eda
des é Impuestos de esta provincia los 

jpadrones iormados para el segundo se
mestre del actual año eccncmico. refe
rentes al impuesto equi\alenté á los de 
la sal, al Concejal D Gabriel Gutiérrez. 

Hacer saber por bando á los contribu
yentes por inmuebles, cultivo v ganade
ría presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento relaciones de altas y bajas en 
su riqueza en el imprcrogable (plazo de 
les dias que faltan del mes actual, á fin 
de que la Junta pericial proceda sin le
vantar mano á la formación del apéndice 
al amillaramiento vigente paraladel re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo año económico 1882 á 1883; 
advirtiéndoles que espirado dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna. 

Quedar enterada la Corporación de la 
Real orden fecha 12 del corriente, dispo
niendo que para el cobro de los débitos 
de Ayuntamientos por presuj uestes ante
riores no comprendidos como obligación 
en los respectivos presupuestos municipa
les, no se emplee el medio de la retención 
de los derechos de dichas Corporaciones 
á cobrar del Estado, y que sólo tenga 
efecto dicho medio, inclusos los recargos 
municij ales, sobre las contribuciones é 
impuestos cuando resulten débitos del 
presupuesto corriente á favor del Estado. 

Acceder á las solicitudes de Miguel 
Aparicio Berucal \ Facundo Fermosell 
pidiencloser incluidos en la lista de ¡obres 
para la asistencia facultativa y medicinas 
gratis, y desestimar la de Rafael Madrid. 

Aprobar laeueuta degastos presentada 
porclConccjal I). Gabriel Gutiérrez, como 
Comisionado nombrado por la Corpora-
raci< n para la conducción y entrega en la 
caja de la provincia de los soldados y re
clutas disponibles correspondientes al re
emplazo del año actual. 

Sesión extraordinaria del dia 19. 
Se dio posesión á D. Eduardo Gonzá

lez Serrano, 1). Lorenzo Mansilla, D. Luis 
Gutiérrez y I). Manuel Colmenarojo, Al
calde, primer Teniente y Concejales, res-
pectivamentedel Ayuntamiento, mediante 
naber sido alzada la suspensión acordada. 

Sesión extraordinaria del dia 20. 
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Nombrar como Comisionado de la 

Corporación al primer Teniente Alcalde 
I). Lorenzo Mansilla para que constitu
yéndose en Madrid gestione el despacho 
de cuantos asuntos resultan pendientes 
concernientes al Municipio en las diferen
tes oficinas, así como también para que 
liquide con los agentes del Ayuntamien
to en dicha capital D. Francisco do las 
Ribas 5 D. Dionisio Esteban. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
agentes del Municipio en Madrid á fa
vor de D. Francisco de las Ribas y Don 
Dionisio Esteban, y nombrar en su lugar 
á D Anselmo S. García Bicscas 

Aprobar el presupuesto de gastos. 6 
ingresos carcelarios del partido para el 
próximo año económico de 1882 a 1883. 

Sesión o> diñaría del dia 23. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Se dio posesión al Concejal suspenso 
D. Leandro Corral, mediante haber sido 
alzada dicha suspensión. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento eu sus se
siones celebradas durante el mes de Mar
zo último. 

Levantar la suspensiou de empleo y 
sueldo acordada por el Sr. Alcalde inte
rino D. Manuel Puente y Puerta con fe
cha 11 del actual, referente al guarda 
municipal de campo Pedro Francisco 
Pariente. 

Convocar á la Junta municipal á fin 
de darla cuenta de la resolución recaída 
en el expediente de destitución del Mé
dico titular D. Isidoro Velez y Morayta, 
y acordar lo que proceda. 

Que las 1.621 pesetas 22 céntimos 
que importa la quinta parte correspon
diente á este Ayuntamiento como proce

dentes de las obras ejecutadas durante el 
mes de Febrero último en el camino 
desde esta villa á Manzanares el Real, 
sean incluidas en el presupuesto ordina
rio quo, ha de formarse para el próximo 
ejerriciode 1882-83. 

Proceder al arriendo del arbitrio mu
nicipal sobre derechos de degüello' esta-
blecidcrpara el próximo año económico 
de 1882 á 1883. 

Que se distribuyan ñor los alguaciles 
las hojas que han de llenar los vecinos 
para formar el padrón de las personas 
mayores de 14 años de ambos sexos 
obligadas, á proveerse de cédula perso
nal eu el año económico próximo de 1882 
á 1883. 

Acceder á las solicitudes de Simón 
Colrnenarejo y Patricio López pidiendo 
que sus hijos Beuito v Eustaquio sean 
admitidos en las escuelas correspondien
tes en concepto de pobres. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida al Sr. Alcalde Pre
sidente por D. Anseln.o S. García Bies-
cas, vecino de Madrid, con fecha de ayer, 
aceptando el nombramiento de apoderado 
en dicha capital. 

Manifestar á la Intervención de Ha
cienda de esta provincia por conducto de 
la Delegación, que la Corporación no es
taba conforme eon la compensación hecha 
de las 3 500 \ osetas procedentes del 4 por 
100 sobre la contribución territorial del 
corriente año económico, á cuenta de 
atrasos por consumos, cereales, sal y 
otros concentos, con inclusión de descuen
tos de suélelos de empleados municipales 
de años anteriores, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por la Real órden-cireular fecha 
12 del actual, comunicada por el Minis
terio de Hacienda, levantándolas reten
ciones. 

S sion ordinaria del dia 30. 
So aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Facilitar al Juzgado municipal de 

esta villa la cantidad de 30 pesetas con 
destino á la adquisición de libros de na
cimientos y defunciones q̂ ue se llevan 
en el Registro civil, mediante á estar 
prevenido por la ley que es de cuenta 
de los Ayuntamientos. 

Convocar á la Junta do contribuyen
tes asociados á la Corporación á fin de 
acordar los medios de hacer efectivo el 
encabezamiento general de consumos 
para el próximo año económico de 1882 
a 1883. 

Nombrar como Administrador para la 
rfc:Hii!a«'ion (]•• 1<.> rvnsos d<- la Memoria 
de l>. .luán González del Real á I). En
rique Martin y Martin, mediante haber 
fallecido el quo lo era D. Calixto Ma-
dridano. 

Desestimar la solicitud presentada por 
Bruno Arroyo, pidiendo que sus hijos 
Enrique y Justo fueran admitidos como 
pobres en las escuelas correspondientes. 

Cuyos extractos fueron aprobados por 
el Ayuutamiento en su sesiou ordinaria 
de ayer. 

Colmenar Viejo 8 de Mavode 1882.= 
V.° B.Ü=E1 Alcalde, Eduardo González 
Serrano.=E1 Secretario, Valentín Monge. 

Fxtremera 
En los dias 28 y 4 de Junio respecti

vos tendrán efecto las subastas de arbi
trios «le peso y medida con sus agrega
das la del derecho de degüello y la de 
pastos de los cerros no vendidos, en la 
sala consistorial de esta villa, en la forma 
siguiente: 

La del arbitrio de los pastos y cerros 
no vendidos, de doce á doce y media de 
la mañana, bajo el tipo de 200 pesetas. 

La del derecho de degüello, de doce 
v media á una de la tardc,bajo el tipo de 
1.010 pesetas. 

Y la del peso y medidas con su3 agre-gadas, de una á una y media de la tarde, 
ajo el tipo de 5.216 pesetas. 

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta, y después pujas á la 
llana por una peseta la menor. 

El pliego de-condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y luego en. el acto del remate. 

Ex tremerá y Mayo 20 de 1882.=El 
Alcalde. Faustino Sánchez.=Por suman-

dado, el Secretario del Ayuntamiento, 
Baltasar León. 

Gotafc. 

D. Miguel González y González, Secreta
rio del limo Ayuntamiento de esta po
blación de Getafe. 
Certifico que durante el mes de Febre-

. ro último el limo. Ayuntamiento de esta 
población ha celebrado las sesiones ordi
narias cuyo extracto es el siguiente: 

Sesión del dia 9. 

Abierta la de este dia bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, y dada lectura 
de la anterior, fué aprobada sin modifi
cación, recayendo después los acuerdos 
siguientes: 

Canje de títulos.—Quedó enterada la 
Corporación de cuanto hace referencia 4 
la enajenacian de los cupones vencidos 
de los títulos del 2 por 100 que se han 
de canjear á virtud de la ley de 9 de Di
ciembre del año último. 

Acopio de piedra.—Quo se abone á Don 
Francisco Escolar el importe de los 200 
metros cúbicos de piedra machacada para 
la carretera vecinal que enlaza con la de 
Andalucía. 

Teléf/rafos.—Se acordó un voto de gra
cias en favor del Excmo Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos por !a aron-
cion y eficacia que ha desplegado á la sú
plica dirigida por esta Corporaeion para 
que se establezca estación telegráfica 
para el servicio público en la de la línea 
terreado Madrid áCíudád-Real, situada en 
esta jurisdicción. 

Igualmente se acordó se manifieste 
al Excmo. Sr. Director de los ferro-carri
les de las líneas de Zaragoza y Alieanto 
que esta Corporación acepta ef precio de
s ignado á la tonelada de carriles viejos, y 
también el de transporte de la grava des
de «La Agustina» a esta localidad; acor
dando asimismo un voto de gracias en 
favor de dicho señor por las deferencias 
que ha tenido para con este Municipio. 

Listos electorales.—Se aprobó la reeti-
fieacion de las listas electorales para mu
nicipales y provinciales, acordando su fija
ción al público según está mandado. 

Presupuesto.—Que la Comisión nom
brada al efecto formule el proyecto del o r 
dinario para el ejercicio de 18$2 á 83, a n-
xiliándola la Secretaría con escribien
tes y cuantos datos la misma reclame. 

Certif ración posesoria.—Qu^seex pi
da la pretendida por D. Franciseo Sorr a-
no, en cuanto fuere do dar, respecto á la s 
fincas que deslinda en su petición. 

Pastos.—Se aprobó la subasta celebra"-
da del sobrante de pastos del prado de 
Accdinos á favor de D. Críspulo Dueñas, 
por la suma de 1.591 pesetas, á calidad 
de ceder. 

Serenes.—Que en el presupuesto in
mediato se consigue cantidad suficiente 
para la compra del traje de un sereno y 
recomposición de los de los demás. 

Sesiones.—Se aprobó el extracto de la* 
del mes de Enero último; con lo que ter
minó la sesión. 

Sesión dtl dia 16. 

Abierta la de este dia bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, se dio lectura de 
la anterior, que fué aprobada sin modifi
cación, y entrando después en la orden del 
dia, recayeron los acuerdos siguientes: 

Cu nje de titu los.—Quedó enterada la 
Corporación de haberse verificado el can
je de los títulos «leí 2 por 100 por los nue
vamente creados, y de haber ingresado 
en Depositaría el importe en metálico de 
los residuos del título amortizado. 

Escuela le niños.—Que se abone al 
Profesor de la nueva escuela elemental de 
niños la suma de 91 pesetas y 25 céntimos 
como retribución correspondiente á un 
trimestre que no ha podido tener abierta 
la escuela por la carencia de local. 

Pnst-s.—Se aprobó la cesión del rema
te del sobrante de los pastos del prado 
de Acedinos hecha por D. Críspulo Due
ñas á favor de D. Ruperto Ortega. 

Oí ras —Que se ejecuten las pretendi
das en los pilones del lavadero, de confor
midad á las reglas que propusiere la Comi
sión de este Avuntamiento; v que la ins
tancia de Doña Quiutina de Francisco 
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pase á la misma para que informe loqne 
S-evcre procedente. 

Pasto d laE>tacion.—Quc se abone el 
importe ó valor de los terrenos ocupados 
«ara el camino-paseo á la estación férrea, 
Y se haga saber al contratista de las 
obras de dicho camino que el caño d al
cantarilla acordada construir se suprime 
.por creerla innecesaria, debiendo rebajar
se su coste de la subasta, con lo cual que 
dó terminada la sesión. 

Sesión del dia 23. 
Abierta la de este dia bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde y dada lectura de 
la anterior, fuéaprobada sin modificación, 
acordándose lo siguiente: 

Consumos.— Enterada la Corporación 
del reparto de encabezamientos de con
sumos correspondientes al semestre ac
tual y suma señalada á esta población, 
importante 14.598 pesetas y 50 céntimos, 
por unauünidad acordó que siendo la 
misma que venia satisfaciendo por dere
chos de consumos y cereales, continúen 
los recargos del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial, de! 10 por 100 en 
la industrial y del 100 por 1» 0 en consu
mos, de conformidad al articulo adicional 
de la ley de 31 de-Diciembre último, que 
gon los mismos que se hallan aprobados en 
el presupuesto vigente. 

pnyectj de presupuesto.—Enterada 
asimismo la Corporación del formulado 
ror la Comisión para el ejercicio de 1882 
a 83. por unanimidad fué aprobado, acor
dando se exponga al público en la Secre
taria municipal por término de 15 dias, 
naciéndose insertar igual anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para des
pués someterse á la sanción de la .luuta 
municipal. 

Presupuesto de gastos carcelarios.— 
Examinado el formado por la Alcaldía 
como cabeza de partido para saldar los 
gastos obligatorios de la cárcel del mis
ino, así como el repartimiento de las su
mas que cada población de las que com
ponen aquel ha de satisfacer por dicho 
concepto, fué aprobado, acordando su ex
posición al público por 15 dias como el an
terior. 

Arriendos.— Se acordó proceder al 
arrendamiento en pública licitación del 
UFO voluntario de p e s e n y iludidas du 
rantc el ejercicio de 1882 a 83, celebran 
dose los remates en los dias 17 y 23 do 
Abril próximo, bajólos tipos y condicio
nes que se tendrán de manifiesto en Se 
creta ría. 

Asimismo se acordó proceder al 
arrendamiento del sobrante de aguas del 
lavadero y las pluviales que corran por 
el caceron de la Arboleda desde el dia 
7 del próximo mes de Mayo hasta 31 
de Diciembre del presente año, bajo el ti 
po de 300 pesetas, consideradas como iu 
gresos del presupuesto, celebrándose los 
reniatrs en los dias 19 y 26 del próximo 
mes de Marzo. 

Apéndice —Que se reclamen de loscon-
tribuventes las oportunas relaciones de 
las altas ó bajas que hubieren experimen
tado en la riqueza para formar el conve
niente apéndice si la Superioridad no or
denase cosa cu contrario, señalándose co
mo plazo ¡niprorogable parala presen
tación de las mismas hasta el dia 10 de 
Abril próximo. 

Camino rural.—Que mediante la re
clamación de varios labradores de la lo
calidad, se tomen dos metros más de 
anchura en el camino que paralela
mente al ¡>aseo de la vía férrea se ha 
abierto para el servicio de carruajes, 
abonando el coste de los terrenos ocu
pados y gastos de apertura con cargo á lo 
presupuestado para la construcción del ca-
miuo-paseo á la Estación. 

Consumos.—Enterada la Corporación 
de la circular inserta en el BOLKTIX OFI
CIAL de la provincia, que reclama un es
tado mensual de las unidades de consu
mos que adeudan derechos, se acordó 
que el rematante de estos suministre los 
datos suficientes para contestará la Supe
rioridad, declinando en él la responsabi
lidad que hubiere si por morosidad se in
curriese en la misma. 

C- rtifícacion posesoria.—Que se expi
da la pretendida por D Julián Saavedra, 
«orno apoderado de D. José Moreno Lean-

te, en cuanto fuese de dar, de conformi
dad á lo que resulte de los amillaramien-
tos y r repartimientos vigentes, con lo cual 
se terminó la sesión. 

Así más por menor resulta de las ac
tas referidas, á las que me remito. 

Y para que el presente extracto pueda 
ser inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia según acuerdo de esta Corporación 
en sesión de 9 del actual, pongo la pre
sente que visa el Sr. Alcalde v firma en 
Getafe á 18 de Marzo de 1882.=V.° B . ° = 
El Alcalde, Cipriano Garrote.=Miguel 
González. 

I.a í a l - i c n i 

Bajo las condiciones del pliego que se 
halla de mauifiesto en esta Secretaria y 
tipo de 200 pesetas, se ha de arrendar él 
6 de Junio próximo, tranzón Laguuilla, 
el aprovechamiento de pastos para 300 
reses lanares, en la sala consistorial de 
esta villa y á las doce del dia. 

La Calrera Mayo 10 de 18S2.=E1 Al-
calde, Pablo Alonso. 

l a Olmeda de la Cebolla 

Por acuerdo del Ayuntamiento v Jun
ta municipal de asociados, arrobado por 
la Superioridad, se saca á pública subas
ta para todo el año económico de 1882 
á 1>83, con la facultad del derecho de ex
clusiva al por menor, de los ramos, de vi 
nos, aguardientes, aceites y carnes fres 
cas ó saladas, con inclusión de los em
butidos. 

Asimismo y por separado so arrien
dan en pública licitación los derrehos de 
arbitrios, cereales y sus harinas, y el ja
bón duro y blando, con los puestos públi
cos que se establezcan á la venta, bajo 
los tipos y pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto cu el acto del remate. 

La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Junio, y hora de once á doce de su ma
ñana, eu la sala consistorial de esta loca 
lidad 

La Olmeda de la Cebolla 20 do Mayo 
de 1882.= El Alcalde, Guillermo Oter.= 
Por su mandado, el Secretario, Mariano 
Martínez Merino. 

I.,cr<-Ite>. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta de asociados, correspondiente al dia 
21 del actual, y sin perjuicio de loque re
suélvala Superioridad, scarriendan en pú
blica licitación los artículos de consumos 
con la facultad de venta exclusiva y otros 
al derecho; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 11 del próximo mes de Junio, de diez 
á doce de su mañana, en estas casas con 
sistoriales, bajo ios tipos y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do lieitadores. 

Loedics Ú20de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Francisco J. Torres. 

.T a n j l r t m . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal de asociados que tengo el 
honor de presidir, y sin perjuicio de lo 
(jue acuerde la Superioridad, el dia 4 de 
junio próximo, á fas diez de su mañana 
y en la casa de este Ayuntamiento, ten
drá lugar lasubasta delasespccicsdecon-
sumos para el próximo año económico de 
1882 á 1883, con la exclusiva en las ven
tas al por menor, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

Manjiron 23 de Mayo de 18S2.=E1 
Alcalde, Juan Martin. 

Mentóle*. 
Ex tracto de los acuerdos temados por el 

Ayuntamiento durante el último tri
mestre. 

MES DF. ENERO. 

Sesión dtl dia 1.° 
Se procedió á la rectificación del alis

tamiento. 
Sesión del 4. 

Aprobando el extracto de las sesiones 
celebradas en los tres últimos meses. 

Declarar de abono á D. Rogelio Sal

cedo los réditos de un censo que su ac
tual esposa Doña María Manuela Del
gado percibe de estos propios, correspon
dientes á los años 1879-80 y 81, deducién
dose de su importe la contribución corres
pondiente. 

Que por D. Agapito Lorenzo se rein
tegre á estos fondos municipales la can
tidad de 44'42 pesetas recibidas de exce
so en los réditos de un censo que igual
mente cobra de los mismos, pertinentes al 
año de 1880. 

Sesión del\\. 
Acordando aumentar con cinco faro

les el alumbrado público. 
Abonar á Guillermo Lafont 54{0G pe

setas, importe del aceite suministrado pa
ra este servicio durante el me3 de Di
ciembre último. 

Sesión del 18. 
Manifestar á S. E. el Gobernador 

civil que este Ayuntamiento ha formado 
oportunamente y conserva archivados lo 
padrones del vecindario, en cuya forma 
cion se han llenado las prescripciones de 
la ley. 

Adquirir un ejemplar de todas las le
yes y reglamentos publicados por el Mi
nisterio de Hacienda en 31 de Diciembre 
próximo b asado. 

Solicitar del Sr. Ingeniero Jefe de Ca
minos de la provincia 110 plantas gratui
tas con destino á los paseos públicos. 

Sesión del 25. 
Fueron sus mercedes enterados de la 

cantidad que ha correspondido á este pue
blo en el repartimiento adicional girado 
entre los de la provincia por la Excelen
tísima Diputación. 

Reclamar de los Facultativos losante-
cedentes necesarios para facilitar al Sub
delegado de Medicina del partido los 
datos prevenidos en circular de 1.° del 
corriente mes. 

Transcribir á la Junta local de primera 
enseñanza la comunicación de la provin
cial del ramo, y evacuar el informe que 
en ella se interesa. 

Aprobando la cuenta general de cau
dales de esto distrito, correspondiente al 
ejercicio económico de 1880-81, la cual se 
exponga a! público por el término legal, 
sometiéndose después á la censura de 
la Junta municipal. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el presente mes. 

Sesión extraordinaria del 31. 
Se declaró ultimada definitivamente 

la lista rectificada del alistamiento. 
MES DE FEBRERO. 

Sesión del dia l . ° 

Acordaudo se fijen al público las listas 
electorales para Diputados provinciales y 
A yuntamientos, según lo dispone la ley. 

Sesión del 15. 
Que se den las gracias al Sr. Ingenie

ro Jefe de Caminos de la provincia por 
babi-r .• >:i.-'"¡M.> gratuitamente á este 
Ayuntamiento 110 plantas de los viveros 
do su cargo; v comisionar al Concejal 
D. Bernardo Ólartc para que se haga 
cargo de ellas y de su traslación. 

Sesión del 22. 
Acordándose proceda á la revisión 

del presupuesto municipal según las dis
posiciones vigentes. 

Fijar en 7 por 100 el recargo muni
cipal sobro las cuotas de la contribución 
industrial para el segundo semestre del 
corriente ejercicio. 

No alterar durante el mismo el de 
100 por 100 sobre el impuesto general de 
consumos que venía autorizado. 

MES DE MARZO. 
Sesioidldial.* * 

Aprobando el proyecto de presupuesto 
revisado que ha ae regir en ef actual se
mestre, el cual se exponga al público por 
espacio de quince dias. 

Ejecutar por administración las obras 
de reparación que como de urgente nece
sidad deben llevarse á efecto en la cañe
ría del sobrante de la fuente. 

Que se formen con la mayor urgencia 

los padrones para la distribución v co
branza del impuesto equivalente á ios de 
la sal. 

Autorizar en debida forma al £r. Al
calde Presidente para retirar de la Caja 
general de Depósitos la cantidad conce
dida á este Municipio para la construcción 
de escuelas 

Sesión del 8 de Mano. 

Abonar á Pedro Reyes 82 pesetas á 
que ascienden las obras hasta ahora eje
cutadas en la cañería del sobrante de la 
fuente, y encomendar la terminación de 
las mismas á un maestro fontanero. 

Sesión del 15 . 
Nombraron Comisionado para la en

trega en la Caja provincial de los soldados 
del actual reemplazo al Síndico del Ayun
tamiento D. Vicente Marcos. 

Abonar con cargo al capítulo Impre
vistos del presupuesto 21*50 pesetas, cos
te de una colección completa de pesas de 
metal cou su correspondiente caja, adqui
rida por disposición del Ayuntamiento. 

Aprobar los gastos ocasionados en la 
replantacion del arbolado de los paseos, y 
abonar su importe de 111 pesetas con 
cargo al art. 4.°, cap. 8.° del presupuesto 
municipal. 

Sesión del 22. 
Encargar al Sr. Cura Ecónomo de es

ta iglesia la predicación de los sermones 
que el Ayuntamiento costea en la Sema
na Santa y Pascua de Resurrección. 

Fijar los correspondientes anuncios 
para que presentando los contribuyentes 
las relaciones prevenidas por instrucción, 
pueda formarse en su dia por la Junta 
pericial el apéndice al amillaramicnto. 

Sesión del 29. 
Adquirir las palmas de costumbre 

para la fiesta religiosa del próximo do
mingo de Ramos, cuvo coste se abona
rá con cargo al art. 3\°, cap. 9.° del pre- . 
supuesto. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes. 

Declarar de abono 14 pesetas que se 
librarán con cargo al art. 9.°, cap. 1.°, por 
el importe de la modelación servida por 
el Administrador de El Consultor para 
el repartimiento extraordinario de in
muebles. 

Adquirir los metros de tubería de pio
rno, arreglados al modelo presentado por 
el Muestro fontanero, en la cantidad ne
cesaria para recomponer la cañería de la 
fuente, abonando su coste, como así bien 
el de los jornales y demás materiales que 
en dichas obras puedan invertirse, con 
cargo al art. 8.°, cap. 6." del presupuesto. 

Aprobado en sesión de 19 del actual. 
Móstoles 20 de Abril de 1882 = E l 

Alcalde, Zacarías Rodrigue/..=El Secre
tario, Mariano Torrejon. 

IWnvnlugumelIn. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta de asociados, y sin perjuicio de lo 
que disponga el Sr. Administrador pro
vincial ae Hacienda, se sacan á pública li
citación los artículos de consumos con la 
facultad de la exclusiva en la venta al por 
menor durante el año económico de 1882 
á 83; cuyo remate teudrá lugar los dias 
8 y 11 del mes de Junio próximo primera 
y segunda, y en caso que tenga que efec
tuarse la tercera, lo será el dia 18 del mis
mo mes, todas á las doce do su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manihesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieitadores. 

Navalagamella 25 de Mayo de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Ventura. 

Hfa v;i laf uente . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de asociados de esta villa, y sin perjui
cio de lo que resuelva la Superioridad, se 
arriendan los derechos de consumos con 
venta exclusiva para el próximo año 
económico de 1882 á 83 por la cantidad 
de pesetas; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 4 de Junio próximo, primero y úni
co remate, á las diez de la mañana, en la 
casa consistorial de esta villa, hallándo
se el pliego de condiciones de manifiesto 
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en la Secretaría del Ayuntamiento para 
el que guste enterarse. 

Navalafuente 25 de Mayo de 1882 = 
EL Alcalde interino, Pantaleon de Mi
guel. 

P i ñ u e c a r . 

Sin perjuicio de obtener la competen
te autorización, este Ayuntamiento saca 
a pública subasta los derechos de consu
mos de las especies de vino, aguardien
te, aceite, vinagre y petróleo, tocino 
fresco y salado, carnes frescas y saladas, 
con la venta á la exclusiva al por menor; 
y parala subasta se señala el dia 4 de 
Junio próximo, á las doce del mismo, ba
jo las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, y en el caso de no haber licitado-
res en la primera, se celebrará la segunda 
el dia 11 del mismo, á la misma hora y 
casa do Ayuntamiento. 

Piñuecar 2:3 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Gregorio Montoya. 

V iII; i del Prado. 
Terminado el apéndice al amillara-

iniento de riqueza contribuyente de este 
distrito, que na de servir de base para 
la derrama de contribución del venidero 
año de 1882-83, los en el mismo com
prendidos pueden enterarse de su con
tenido y reclamar lo que tuvieren refe
rente á la riqueza que se les desigua, 
para lo cual se les concede ocho dias de 
plazo, á contar desde que sea insertado el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villa del Prado Mayo 25 de 1882.= 
Valentín Fernandez. 

ias judic ia les . 

JUZGADOS DE PIÜMEIIA INSTANCIA. 

L u f l o a . 

D. Knriauc Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito* de la 
Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita v 
llama a Aniceto de la Cruz Basiliso, soí-
tero, de 36 años de edad, inclusero, de 
oficio zapatero, vendedor, que parece ha
cerlo en el Rastro, que ha vivido en la 
calle de la Solana, núm. 7, segundo cor
redor, núm. 21, el cual es de estatura 
más bien alto, color sano y moreno, del
gado de carnes, y viste pantalón y ame
ricana color canela, gorra de seda, y 
s»gun noticias tiene relaciones con una 
ta! Juliana, ama de una casa de prostitu
ción de la calle del Mediodía Chica, á fin 
de que dentro del término de quinto dia, 
á contar desde la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, se presente 
en este .InV.gado, Kscribanía de Sandio/ 
<u- las Mata*, y á malquiera de las horas 
de audiencia, con objeto de llevar á efecto 
una diligencia en causa que contra el 
mismo se instruve por lesiones. Asimismo 
se ruega á las demás Autoridades, tanto 
r;\i!es como militares, (fué tengan cono
cimiento del paradero de dicho sujeto, le 
detengan y conduzcan á la cárcel de Vi
lla comunicado v á mi disposición. 

Dado en Madrid á 20 Mavo 1882.= 
Knrique Iñigncz. -Por mandado de su 
señoría, José T. Sánchez de las Matas. 

Colmeofur V i rj©. 
En virtud de expediente promovido , 

en este Juzgado por el Licenciado Don ! 
Félix Gómez Pombo, de esta vecindad, » 
sobre que se le inclusa como capacidad 
0 0 las listas electorales pan* emttir el su
fragio, se ha admitido dicha demanda en •. 
\ irtud de a uto dictado con esta tW-ha. mau-
dando se publique por medio de edictos 
(¡un ao niarán en el sitio de costumbre de 
ésta localidad y BOLETÍN OFICIAL de e«ta 
provincia, con el lin de que en el término 
<U* 2 0 días pueda presentarse en oposición 
cualquier elector á la inclusión preten
d í a . , 

colmenar Viejo 11)de Mayo de 1882 = ( 

V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Federico Montoya.=El Escribano, Mi
guel Guardiola. 

Zaragoza. 
D. Víctor de Arriaga Gallega, Juez de 

primera instancia de este partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número primero del 
articulo 373 de la Compilación general de 
enjuiciamiento criminal reformada, se ci
ta y llama á José Porras Clavero, hijo de 
José y de María» casado, Subinspector que 
fué de orden público de esta provincia, na
tural de Málaga, domiciliado últimamen
te en Madrid, calle del Mesón de Paredes, 
número 53, principal interior, para que 
dentro el término ele 10 dias comparezca 
en este Juzgado ó manifieste el punto 
donde resida á fin de notificarle el auto 
recaído en la causa que se le sigue sobre 
estafa v emplazarle para ante la Superio
ridad; najo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

*Dado en Zaragoza á 22 de Mayo de 
1882.=Víctor de Arriaga.=Antonio R. 
de Gabaldá. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

No habiendo ofrecido resultado la su
basta celebrada en esta Dirección gene
ral el dia 10 de Abril próximo pasado con 
objeto de contratar los cajoncitos de ce
dro para el envase de cigarros Regalías 
y Conchas peninsulares que puedan ne
cesitar las Fábricas de Tabacos de Madrid 
y Sevilla desde un raes después á la fe
cha en que se comunique al contratista 
la orden de adjudicaciou del servicio 
hasta 30 de Junio de 1884; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), por orden de 13 del corriente, 
se ha dignado autorizar la celebración 
de una segunda subasta, que tendrá lu
gar en esta Dirección general el dia 4 de 
Junio nniximo venidero, de una y media 
á dos de la tarde, con sujeción al pliego 
de condiciones y á los tipos muestras que 
cstaráu de manifiesto ou la misma Direc
ción todos los dias no feriados, de once de 
la mañana á cuatro de la tarde, y bajo los 
precios máximos que con designación de 
las clases de cajones y de consumo proba
ble á continuación se expresan: 

Clase de cajones. 

Para R c g a l ú s . . . . 

Para Conchas.. 

Consumo 
piOli.llilc. 

62.000 

rTo 006 

232 000 

Píveio 
máximo 

por 
cajón. 

0'72 

0*39 

Valoración 

PLtt. cent. 

41.010 

100 300 

114 910 

La subasta se verificará ante el Direc
tor general que suscribe, asociado de los 
Jefes de Administración de este Centro, 
con asistencia de un Abogado del Estado 
y de Nutario público. 

Los licitadoreseutregarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados y rubricados en 
sus cubiertas, y bajo ningún pretexto po
dran retirarlos una vez presentados, ni se 
admitirá otro alguno después de las dos 
de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán: 

1.° Estar redactadas con estricta su
jeción al modelo inserto á continuación. 

2.° Hallarse suscritas por uu español 
mayor de edad que pague contribución, ó 
biea por un extranjero que nresente ga
rantía firmada ñor un español que reúna 
y acredite aquellas circunstancias. 

3.° Preseutarse acompañadas de un 
pliego separado que contenga la carta de 
pago que justifique el haber constituido 
en la Caja de Depósitos como garantía 
para optar á la subasta la suma de 7.1'UU 
pesetas en metálico ó en la clase de valo
res admisibles para este objeto, según de
termina la regla 5. a de las de subasta 
contenidas en el pliego de condiciones, la 
cédula personal y los documentos que 
acrediten haber satisfecho la contribución 
Ue los dos trimestres inmediatamente au-
,...-.>.« a iu lecha de la subasta. 

Y 4. a Expresar en letra, si nenmieuda 
ni raspaduras, los precios a que el licita-
dor se compromete á entregar cada cajon-
cito de las dos clases en que el sumini stro 

1 se divide, y por número su exacta y ver
dadera valoración parcial y total, eon.üg-

I nando aquellos precios por pesetas y oén-
' timos de peseta, sin otra fracción menor 
y sin agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe ni modifique las 
que se señalan para el remate. 

La adjudicación provisional del ser
vicio se hará por la Junta de subasta en 
favor del que suscriba la proposición que 
resulte más beneficiosa en su valoración 
total dentro de todos y cada uno de los 
precios máximos antes expresados; pero 
si entre las proposiciones más veutajosas 
resultasen dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana durante un uarto de hora, que 
versarán sobre el tanto por 100 por igual 
en que rebajen los tipos ofrecidos, adju
dicándose en este caso el servicio al que 
resulte mejor postor: transcurrido dicho 
espacio de tiempo y si no se mejorase 
ninguna de las proposiciones, la adjudi
cación recaerá en la que hubiere sido 
anotada con el número más bajo de pre
sentación. 

M >drfo de proposición. 

D. N. N., vecino de , v que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio para la segunda subasta, publi
cado en la Gaceta de Madrid, número...., 
fecha , y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, número , fecha , y de 
cuantas circunstancias y requisitos se 
exigen para adquirir en subasta pública 
el suministro de los cajoncitos de cedro 
necesarios para el-envase de los cigarros 
Regalías y Conchas peninsulares en las 
Fábricas de Madrid y Sevilla, se compro
mete á verificarlo, con sujeción estricta á 
las condiciones del respectivo pliego, sin 
modificación ulterior, por los precios que 
á continuación se detallan, á cuyo res
pecto las cantidades y clase3 de cajonci-, 
tos que comprende el • uministro de que se 
trata importa la siguieute valoración: 

Los 02 000 cajoncitos de cedro 
para el envase de. c i
garros Regalús pe
ninsulares, al precio 
de .... (en letra) cala 
cajf>n. portan . . . (Ennúm.) 

Los 170.000cajnncito» d» cedro 
para el envase de ei* 
g.irr<>s Concha* penin
sulares, imp rtHO al 
precio de (so letra) 
cada cajón (En n ú a . ) 

232 000 

Impórtala valoración total la suma 
de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Mayo de 1S82.=E1 Di
rector general, Juaíi García de Torres. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Kl Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que debiendo coutrutarso ñor 
medio de subasta pública la adquisición 
de maderas, piedra cal grasa y ladrillos 
pardo y recocho cou destina á las obras 

?ue tiene á su cargo la Comandancia de 
ngenieros de Madrid durante uu año, 

prorogable por otro más si conviniere al 
Estado, se convoca por el presenteauuncio 
á todo9 los que deseen interesarse en di
cho acto, el cual tendrá lugar el dia 1.® 
del próximo mes de Julio, á las tres de la 
tarde, en esta Ce misaría de Guerra, sita 
en el patio grande del palacio de Buena-
vista, oficinas déla Comandancia de Inge
nieros, en cuyo local estarán de manifiesto 
todos los dias no feriados, de once á cu «-
tro de la tarde, los pliegos do condiciones 
facultativas y económicas y precios 
limites que han de sen ir de base para la 
misma, debiendo los propoueutes sujetar 

su proposición al modelo que va adjunto 
' y hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en todo el acto de la subasta. 

Madrid 24 do Mayo de 1882.=Luis 
Asenst. 

Modelo de proposición. 

D. N. ü \ , vecino de y residente 
en la calle de , núm , enterado del 
anunciD y pliego de condici mes faculta
tivas y económicas para la subasta del 
suministro de.. .. para las obras ordina
rias á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de Madrid, se compromete á 
suministrar dichos artículos durante un 
año, prorogable por otro más si convinie
re al Estado, cou sujeción á los citados 
pliegos de condiciones y prescripciones 
del reglamento provisional de contrata
ción para los servicios del ramo de Guer
ra y disposiciones vigentes, á los precios 
marcados como limite, con la rebaja 
de (tanto por 100) en cada uno de ellos 
(enletra); y como garantía acompaña á SQ 
proposición carta do pago de la Caja ge
neral de Depósitos por valor de pe
setas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Urbana. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS k PRIMA PIJA. 

Bufonee jeneral en 31 da IHritpibrt de 1881. 

DEBE. Ftunoog. C¿nt». 
Accionistas 3.75.0."UO 
Caja 15l.lll*í>3 
Banco de Franci i . . . . . . . . . . ti) >.7»»»;;7'J 
Renta francesa 5 pur 100 1,3 3.132'39 
llvm id. 3 por 100 25.920 
ídem id. 3 pur lOU amortiza-

ble 47S 741*90 
I 'c.n id. 3 por IQ0 n u e v o . . . . L256 UuO 
Obligaciones trrutennrias. . . . 102.227*52 
Ídem de la vida de París y 

otros 141S15*52 
Roño» de llquidncion de :d. id. 8.322*40 
Inmuebles calle le Pelctier, 

8 y 10 1.25ft.*01*03 
Efectos á recibir 30.499*99 
Medallas de asilencia 2.835 
Banqueros de la Compañía... 687.509*82 
DÓo lores diversos li«).llu'57 
Agencias diversas (primas y 

Sájfdó$j 771.220*79 
Primas de Parísá cobrar »*»2.1T»»*11 
Placas (valor de las existentes 

on almacén) 5.269*34 
Prunasá recibir en París y en 

las agencias 27.310.758*43 
Siniestro-* a recibir de los rea

segurados y por consecuen-
ci • de recursos 451.919*05 

Urbana (vi la ) . . 37-S 17*15 
Valores en depósitos por fian

zas 5%.r»Sl'20 
MoviWario 100 1 
Comp nías rcaseguradoras... 13.218*12 
Operaciones sobre efectos pú

blicos 1.8i>7.39S'l0 

4'i.7 7 3.832*35 

Fondo social 5UW0.000 
Rr-serva y aumento de capital. 2.872.937 
1 l e m para Kaajgft en <urso... 1.'-'97.973*24 
ídem para cventutlid idcs . . . 570.4*2*34 
Seguios de 18*2» 1980 . . . 2 1 * 1 " 1*81 
Prim is á pagar por reaseguros 5.951.743*02 
Acreedores di\cr**>s 1U7 321*28 
Compañías reaseguradoras... 299.340 
Siniestros (pur los que están 

en tramitación) 1.Ü0 3Su'9S 
Impuestos d-1 registro 152.554'0S 
Sama restante dchidu «obre el 

precio del inmueble, calle le 
-Pea>t¡er, S y lo fiio.050 

L ber «cion del empréstito . . . 2*¿0 400 
ruuzas. 596.uSl'20 
C«ja de previsión de los e m 

pleados 2 6.03P4L 
Div. lendu . . . . 1 

Pirticip icion de la Dirección. O.oaO 
Uanuncias y perJidóS . . . . . . . 5.299*39 

40.7̂ 5.952*85 

Es copia confirme o n el original , q'»e 
ote remiro —El Representante "general en 
Madrid, José M i t c . i o Elorza. 

90—P. 


